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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06752/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Movilidad, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00147/SMOV/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito el curricular, certificación de competencias para el cargo que ocupan, recibos de nomina de enero a marzo de 2022, titulo y expediente completo, cédula profesional del todo el personal de de desde el Secretario, Subsecretario, todos los titulares, directores generales, coordinadores y delegados de movilidad, toda la nomina de la Secretaría de movilidad, los vehículos oficiales asignados con modelo, marca, placas, combustible asignado y si tiene chófer, lo vehiculos que se utilizan en los operativos de transporte público en los municipios.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. De la Prórroga 
En fecha seis de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó vía SAIMEX, una prórroga para la entrega de la información en la solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión que nos ocupa, anexando para tal efecto, el acta por medio de la cual fue aprobada la referida prórroga.. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00147/SMOV/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respusta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte” (Sic).
De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto cinco documentos electrónicos, de los cuales se advierte lo siguiente:
1) El primer archivo electrónico denominado “PLANTILLA VEHICULAR SV.pdf” documento constante de dos fojas, mismo que contiene la plantilla vehicular de la Secretaría de Movilidad, conteniendo como datos de identificación placa del vehículo, modelo y marca. 
2) El segundo archivo electrónico denominado “POBALIN-101.pdf” del que se advierte un documento denominado: POBALIN-101, del cual se desprende la dotación mensual de Combustibles, Lubricantes y Aditivos que se proporcione para los vehículos de asignación directa de los Servidores Públicos de las Unidades Administrativas.
3) El tercer documento remitido en respuesta, fue el denominado “Nivel Estudios Final.pdf” del que se advierten cuatro fojas, conteniendo información tal como el nombre del Servidor Público y el Nivel de Estudios.
4) Como cuarto documento remitido en respuesta, fue el denominado “Acta 63a Extraord Solic 00147 (VP).pdf” del que se advierte Acta de la Sexagésima Tercera Sesión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, con motivo de la confirmación de una Versión Pública para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión.
5) Como último archivo electrónico denominado “Respuesta UT Solicitud 00147 final.pdf”, fue remitido un oficio sin número, dirigido al RECURRENTE mediante el cual le da contestación al particular, respecto a la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión, mismo que será objeto de análisis en el considerando correspondiente. 

[bookmark: _Hlk76554159]V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintisiete de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 06752/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“No se transparenta el actuar de las autoridades como se señala en la constitución” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“Se Solicito el curricular, certificación de competencias para el cargo que ocupan, recibos de nomina de enero a marzo de 2022, titulo y expediente completo, cédula profesional del todo el personal de de desde el Secretario, Subsecretario, todos los titulares, directores generales, coordinadores y delegados de movilidad, toda la nomina de la Secretaría de movilidad, los vehículos oficiales asignados con modelo, marca, placas, combustible asignado y si tiene chófer, lo vehiculos que se utilizan en los operativos de transporte público en los municipios y solo entregan listados que no son claros.” (Sic).

VI. Del turno del Recurso de Revisión
El veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 06752/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha tres de mayo de dos mil veintidós rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto cuatro archivos electrónicos, de los cuales, tres de ellos denominados: “Anexo 3. POBALIN-101.pdf”, “Anexo 1. Nivel Estudios Final.pdf”, “Anexo 2. PLANTILLA VEHICULAR SV.pdf”  se trata de información ya conocida por el particular, pues dicha documentación fue remitida en respuesta primigenia; sin embargo, también fue remitido un archivo electrónico denominado: “Informe Justificado RR 06752.pdf”, el cual consiste en el Informe Justificado que suscribe el Titular de la Unidad de Transparencia, con número de oficio CCT/UT/0114/2022, refiriendo para tal efecto, principalmente que se procuró en todo momento el debido acceso a la información que reclama EL RECURRENTE, además realiza una relatoría respecto de la respuesta proporcionada por los diversos servidores públicos que fueron requeridos para la entrega de información solicitada por el particular, aunado a lo anterior, el Titular de la Unidad propuso nuevos argumentos que complementaron la respuesta primigenia.

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El diecisiete de junio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Incidencia para cambio de modalidad
Una vez analizadas las documentales que obran en el expediente electrónico, el veinticinco de octubre de dos mil veintidós, fue notificado vía correo electrónico al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que pudiera solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto, consulta de incidencia sobre la capacidad (MB) de la información que soporta el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o; en su caso remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.

Posterior a ello, en fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, fue recibido vía correo electrónico una solicitud de ampliación de término para atender el requerimiento vertido para acreditar el cambio de modalidad, situación que acontece en los siguientes términos: 
[image: ]

Así entonces, en fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, fue notificado al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la aprobación de la solicitud de ampliación para atender el requerimiento para la acreditación del cambio de modalidad.

Finalmente, en fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO remitió el oficio con número 22000011000201S/0536/2022, signado por el servidor público habilitado, el Jefe del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministros de Bienes y Servidor Público Habilitado en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el que medularmente argumentó, que no solicitó un cambio de modalidad, pero, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la información solicitada, al ser los expedientes del personal de la Secretaría de Movilidad, los tiene físicamente y no de manera digital, por tal motivo, dicha área propone la consulta de información de forma directa (in situ) o en su caso el cobro para la digitalización de la misma; Asimismo, el Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, refirió que por lo que hace a la incidencia reportada al área de informática de este Instituto, no procede, puesto que la cantidad de fojas a entregar (120) no excede las capacidades técnicas del SAIMEX.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.



TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticinco de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiséis de abril al diecisiete de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo el día treinta de abril de dos mil veintidós, así como, uno, siete, ocho, catorce y quince de mayo todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, el cinco de mayo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintisiete de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar lo que EL RECURRENTE pidió: 
1. Solicito el curricular;
2. Certificación de competencias para el cargo que ocupan;
3. Recibos de nómina de enero a marzo de 2022;
4. Título y expediente completo, cédula profesional;
5. Toda la nómina de la Secretaría de movilidad;
6. Los vehículos oficiales asignados con modelo, marca, placas, combustible asignado y si tiene chófer; y, 
7. Los vehículos que se utilizan en los operativos de transporte público en los municipios
Así, derivado de la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE impugnó las manifestaciones vertidas por el ente recurrido, refiriendo para tal efecto lo siguiente: 
Como Acto Impugnado: 
“No se transparenta el actuar de las autoridades como se señala en la constitución” (Sic).
Así como Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se Solicito el curricular, certificación de competencias para el cargo que ocupan, recibos de nomina de enero a marzo de 2022, titulo y expediente completo, cédula profesional del todo el personal de de desde el Secretario, Subsecretario, todos los titulares, directores generales, coordinadores y delegados de movilidad, toda la nomina de la Secretaría de movilidad, los vehículos oficiales asignados con modelo, marca, placas, combustible asignado y si tiene chófer, lo vehiculos que se utilizan en los operativos de transporte público en los municipios y solo entregan listados que no son claros.” (Sic).
Motivo por el cual, este Órgano Garante, con la finalidad de otorgar una certeza de lo peticionado por el particular, contra lo entregado en respuesta así como su respectivo alcance presentado mediante Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO, es, que se procede a realizar un análisis, analizando cada uno de los puntos desagregados de la solicitud de acceso a la información que dio trámite el presente Recurso de Revisión.
Comenzando con el primer punto, donde fue requerido: 
1. Solicito el curricular;
En ese sentido, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia, remitió un link, mismo que consiste en lo siguiente: 
“En  lo  que  respecta  a  solicito  el  curricular,  se  proporciona  link  mediante  el  cual  se  puede  consultar  la información  requerida,  Liga  Sistema  Acceso  a  la  Información  Pública  de  Oficio  Mexiquense  (IPOMEX), FRACCIÓN XXI Ficha Curricular,  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SMOV/art_92_xxi.web” (Sic).
De lo anterior, se observa que EL SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionó la liga electrónica en la cual se encuentra la información requerida por el ciudadano, sin embargo, mediante la presentación de Informe Justificado, el propio Titular de la Unidad de Transparencia, dio cabal cumplimiento al artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que cuando la información obre en archivos electrónicos, se le hará del conocimiento al particular pero de manera concreta, sin que el solicitante tenga que realizar una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible, de tal manera que fue el propio SUJETO OBLIGADO la orientación para acceder a las fichas curriculares de los servidores públicos, orientación que versa en los siguientes términos: 
[image: ]
[image: ]
De tal sentido, al haber sido entregado por EL SUJETO OBLIGADO la información con la que contaba, y más aún al haber realizado una orientación para que el particular pudiera acceder a dicha información sin realizar una búsqueda, este Órgano Garante tiene por colmado el numeral “1.” de la solicitud de información desagregada para un mejor estudio.
Toca el turno de analizar la solicitud enmarcada como segundo punto petitorio, por medio del cual EL RECURRENTE solicitó: 
2. certificación de competencias para el cargo que ocupan;
En respuesta, fue manifestado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, que por lo que hace a la certificación de  competencias para el cargo que ocupan, la  Subdirección de  Administración  del  Capital  Humano, refirió que no  está  obligada  normativamente  a  contar con  la  certificación  del personal que  labora  dentro  de  la  Dependencia,  por tal  razón  no  se  cuenta  con  documentación  al  respecto.
Además, mediante el Informe Justificado, fue ratificada la postura, refiriendo nuevamente que no se cuenta con esa información en virtud de no tener obligatoriedad para contratar al personal y que este se encuentre certificado para el desarrollo de sus funciones.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

De lo anterior, tal y como quedó claro, el servidor público habilitado refirió que no hay obligatoriedad para que las diversas áreas que conforman al SUJETO OBLIGADO cuenten con una certificación de competencia laboral, sin embargo, con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar la información que obra en sus archivos; por ende, este Órgano Garante encuentra infundada la respuesta proporcionada por el propio Titular de la Unidad de Transparencia, pues de conformidad con el párrafo I del artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enfatiza que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de la obligaciones que deriven de la materia, tal y como se advierte a continuación: 
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.” (Sic). 
Por ende, de manera enunciativa más no limitativa, encontramos que el Titular de la Unidad de Transparencia, normativamente se encuentra obligado a contar con una certificación, misma que pudo ser entregada para que EL RECURRENTE tuviera por colmado el requerimiento de acceso a la información, por lo que hace a este punto en específico, motivo por el cual, se tiene que las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen fundadas, y por consiguiente, se MODIFICA esta parte de la respuesta y se ordena que sea entregada la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto le emitió el Instituto al Titular de la Unidad de Transparencia, para que con ello se pueda tener por colmado este segundo numeral.
Ahora bien, respecto de la solicitud enmarcada con los números 3 y 5, al guardar relación y ser la misma materia, serán analizados de manera conjunta, así, cabe recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
3. Los recibos de nómina de enero a marzo de 2022 y Toda la nómina de la Secretaría de movilidad;

Respecto a esta parte de la solicitud, en respuesta manifestó EL SUJETO OBLIGADO, la imposibilidad de proporcionar esta información, debido a que, la Secretaría de Movilidad, contempla un sistema electrónico denominado “Portal Electrónico del Gobierno del Estado de México”, por medio del cual, a través de un usuario y contraseña -mismas que son proporcionados a cada Servidor Público- pueden ingresar y generar sus propios recibos de nómina.
[bookmark: _Hlk105917092]Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del hoy RECURRENTE, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Recibos de nómina así como la nómina general del personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, del periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2022, sin embargo para delimitar correctamente la temporalidad de la información solicitada, debemos aclarar que la misma se encuentra sostenida del uno de enero al quince de marzo de dos mil veintidós (esta última fecha, corresponde a la fecha en que fue ingresada la solicitud de acceso a la información).
[image: ]Bajo este contexto, a efecto de identificar las áreas competentes para dar atención a la solicitud de información que derivo en el Recurso de Revisión en estudio, resulta oportuno traer a colación el organigrama del SUJETO OBLIGADO, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:  
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO se auxilia de diversas Direcciones, Departamentos y Órganos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, asi como la Subdirección de Administración del Capital Humano (antes Departamento de Recursos Humanos)

En este tenor, es obice traer a colación los numerales 30 fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; así como los apartados 223001000 “Coordinación Administrativa” y 223001202 “Departamento de Recursos Humanos” del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
“Artículo 30. Corresponden a la Coordinación Administrativa las atribuciones siguientes:
I. Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros que emita la Secretaría de Finanzas;
II. Programar, organizar y coordinar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos materiales y financieros, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría;
(…)
VI. Coordinar y supervisar el trámite de los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y demás incidencias de personal adscrito a la Secretaría;
(…)” (Sic)

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
“223001000 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 
Coordinar, controlar y dirigir la administración y suministro oportuno y racional de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad y coadyuvar en la formulación, implantación y actualización de métodos y técnicas administrativas que permitan el cumplimiento de las atribuciones.

FUNCIONES:
Planear, organizar y controlar el aprovisionamiento de los recursos humanos, materiales y financieros para el óptimo funcionamiento de la dependencia.
(…)

Cumplir y hacer cumplir la normatividad y los procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas en materia de contratación y administración de recursos humanos.
(…)
223001202 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
OBJETIVO: Administrar los recursos humanos adscritos a la Secretaría de Movilidad, con base en las disposiciones establecidas en materia de personal.
 
FUNCIONES:
Elaborar conjuntamente con la Subdirección de Finanzas, el proyecto anual de presupuesto de egresos correspondiente a servicios personales, así como definir su programación y dar seguimiento a su aplicación. 
Actualizar permanentemente la plantilla de personal, registrando los movimientos de alta, baja y/o cambios que se generen en la Secretaría.
(…)
Tramitar ante la Secretaría de Finanzas, lo relativo a los nombramientos, cambios de adscripción, compactaciones y/o conversiones de puestos, cambio de datos, licencias, vacaciones, pago de prestaciones, entre otros, a que tienen derecho los servidores públicos.” (Sic)
En efecto de la normatividad previamente plasmada se desprende que los titulares de la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental, asi como la Subdirección de Administración del Capital Humano (antes Departamento de Recursos Humanos) fungen como los servidores públicos habilitados competentes para atender el requerimiento formulado por el particular, lo anterior, en razón de que su esfera competencial los constriñe a generar, poseer y administrar soportes documentales vinculados con altas, bajas, licencias, pago de prestaciones, entre otras. 

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…” [Sic]
Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
En virtud lo anterior, para justificar la publicidad tratándose de remuneraciones, sirve de sustento el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
CRITERIO 0002-11
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” [Sic]

De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)” [Sic]

Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción VIII, señala que la información solicitada respecto de la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se trata de las obligaciones de transparencia comunes, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación del SUJETO OBLIGADO, de publicar oficiosamente la información relativa a remuneraciones, robustece lo anterior la siguiente imagen ilustrativa, correspondiente a la tabla de aplicabilidad del SUJETO OBLIGADO, susceptible de ser consultada en la siguiente dirección electrónica: 
[image: ][image: ]https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados
Una vez sentado lo anterior, como ya se mencionó, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, refiriendo la imposibilidad para la entrega de información, bajo el argumento de referir que no genera, posee y/o administra los recibos de nómina del personal adscrito a la Secretaría de Movilidad.

Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión en estudio.
Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta obvio que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por EL RECURRENTE, al tenerse por actualizada la hipotesis normativa prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic).

En ese sentido, mediante Informe Justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, ratificó su respuesta primigenia, argumentando como aportación novedosa lo siguiente:

[image: ]
Es así que, a decir de lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, al afirmar que no cuenta con dicha información, debemos tener presente, que se pueden dar por entendido los “hechos negativos” a los que hace alusión, al aseverar que no cuenta con la información, además de que es el propio ente recurrido, quien señala que, les fueron proporcionados un usuario y contraseña a cada servidor público para la generación de manera individual de los respectivos recibos de nómina, es por ello que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).

En razón de lo anterior, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO ha acreditado de manera fehaciente que no genera, posee o administra recibos de nómina, al referir un sistema que él no administra, cabe entrar a contexto de que al tratarse de una competencia reservada para la Secretaría de Finanzas, tratándose de servidores públicos adscritos al Poder Ejecutivo. Lo cierto también es que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública.
De ahí nace la necesidad tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión.
Bajo este contexto, resulta inconcuso que la Secretaría de Finanzas está facultada para administrar los recursos humanos y materiales del Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo administrativo a sus dependencias, y dentro de sus funciones está la de autorizar la creación de plazas, promociones, ocupación de plazas vacantes, contratos por honorarios, lista de raya y eventuales y demás movimientos de personal de las dependencias y entidades públicas, a través de la Dirección General de Personal, misma que tiene entre sus funciones el entregar las remuneraciones a los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo, así como autorizar los pagos por concepto de sueldo. 
En virtud de lo anterior, existe una competencia concurrente entre la Secretaría de Movilidad hoy SUJETO OBLIGADO y la Secretaría de Finanzas, siendo aplicable por analogía el criterio 15/13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que a la letra reza:

“COMPETENCIA CONCURRENTE. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN CON LA QUE CUENTEN Y ORIENTAR AL PARTICULAR A LAS OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las dependencias   entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar  con  ésta,  deberá  declarar  formalmente  la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer de la información.” (Sic)

En tal sentido por lo que hace al documento o documentos en donde consten las precepciones y deducciones de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Movilidad hoy SUJETO OBLIGADO, se tiene que los recibos de nómina no son el único documento que pudiera colmar la pretensión del RECURRENTE, en ese contexto, resulta pertinente referir lo establecido en el Código Financiero del Estado de México que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.
(…)
Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental…
(…)
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.” (Sic)

De los preceptos referidos con anterioridad, se desprende que, las disposiciones del Código Financiero del Estado de México son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, así, dicho ordenamiento establece que las Dependencias, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, mismas que deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias que ejercieron el gasto.
Por todo lo anteriormente expuesto, se colige que la Secretaría de Movilidad hoy SUJETO OBLIGADO, es competente para atender la solicitud de información, ello partiendo de que da seguimiento de los recursos presupuestales autorizados, llevando el correcto registro de las erogaciones realizadas por sus Unidades Administrativas, así como el resguardar la documentación comprobatoria de las erogaciones, por lo tanto, pudiera contar con las expresiones documentales que den cuenta de la información contenida en recibos de nómina.
Aunado a lo anterior, resulta pertinente referir lo establecido en el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, que a la letra señala lo que a continuación se transcribe:

“203413100 SUBDIRECCIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE BASES DE DATOS 
OBJETIVO: 
Analizar, actualizar y capturar la información correspondiente a los movimientos centralizados y en lote de las servidoras públicas y los servidores públicos, así como administrar el acceso al Sistema Integral de Información de Personal (SIIP) para la operación de los movimientos descentralizados a las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal. 

FUNCIONES: 
Actualizar en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), los movimientos centralizados y en lote que soliciten las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, así como terceros. 

Enviar las claves de acceso al Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), generadas por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, a las coordinaciones administrativas o equivalentes para la aplicación de los movimientos e incidencias descentralizadas que afecten las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado. 

Mantener estrecha coordinación con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática en la operación del Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), así como solicitarle la aplicación de los movimientos en lote que deben ser procesados. 

Proporcionar, a las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, el listado alfabético de empelados, así como el resumen de percepciones y deducciones a la quincena, en medio magnético y por unidad administrativa, a efecto de realizar la revisión del pago quincenal e identificar las posibles inconsistencias para su eventual regularización. 
Actualizar en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), las prestaciones que se otorgan derivadas de los convenios y contratos que regulan las relaciones entre el Poder Ejecutivo Estatal y las servidoras públicas y los servidores públicos. 

Aplicar en el Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), las sanciones económicas que impongan las dependencias y unidades administrativas a las servidoras públicas y los servidores públicos. Realizar la transmisión del abono en cuenta, así como los procesos bancarios de las servidoras públicas y los servidores públicos que reciben sus percepciones por este medio y asegurarse del abono realizado. 

Enviar en forma quincenal la transmisión del abono en cuenta bancaria de las servidoras públicas y los servidores públicos a la Dirección de Contabilidad del Sector Central. 

Verificar la operación del Sistema de Control de Puntualidad y Asistencia (SCPA) para el pago de estímulo o descuento por falta de puntualidad y asistencia, según corresponda. 

Elaborar el gafete-credencial de identificación oficial a las servidoras públicas y los servidores públicos de acuerdo a la normatividad vigente. 

Tramitar ante la Dirección General del Sistema Estatal de Informática los recibos de modificación de abono en cuenta bancaria extraordinarios, instruidos por la Directora o el Director de Remuneraciones al Personal que modifican el pago quincenal de las servidoras públicas y los servidores públicos del Sector Central del Gobierno del Estado de México. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” (Sic)
A merced de lo anteriormente expuesto, se deprende que, de las facultades de la Subdirección de Actualización de Bases de Datos de la Secretaría de Finanzas, esta deberá proporcionar, a las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, el listado alfabético de empelados, así como el resumen de percepciones y deducciones a la quincena, en medio magnético y por unidad administrativa, a efecto de realizar la revisión del pago quincenal e identificar las posibles inconsistencias para su eventual regularización, por ello se reitera, que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidad de entregar al RECURRENTE la expresión documental de la información inmersa en recibos de nómina, es decir, la documentación de la cual se advierta información correspondiente a las precepciones y deducciones de los servidores públicos referidos en la solicitud de acceso a la información.
Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente hacer entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente de la siguiente información:
· El o los documentos en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, del periodo comprendido del uno de enero al quince de marzo de dos mil veintidós. 
Por consiguiente, respecto al punto número 4, donde fue solicitado:
4. Título y expediente completo, cédula profesional;
En respuesta, fue manifestado lo siguiente: 
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Por tal razón, al ser argumentado por EL SUJETO OBLIGADO, mediante la respuesta antes inserta, un cambio de modalidad para la entrega de la información peticionada, este Órgano Garante, procedió a ofrecer las modalidades por las cuales es posible acreditar un cambio de modalidad, para que de esta forma de manera fundada y motivada pudiera entregarse la información solicitada. 
Es por ello que, a través de correo electrónico, este Órgano Garante contactó a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para llevar a cabo una de las dos siguientes opciones: 
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Sin embargo, la primera opción no fue viable, ya que el propio SUJETO OBLIGADO refirió que, la información a entregar consta de 120 fojas, motivo por el cual, la Dirección General de Informática de este Instituto, le refirió al ente recurrido, que las capacidades del SAIMEX eran competentes para que pudiera ser cargada la información peticionada. 
En vista de que no fue debidamente acreditado el cambio de modalidad para la entrega de dicha información, este Órgano Garante advierte procedente MODIFICAR esta parte de la solicitud y ordenar la entrega de la misma mediante SAIMEX, de conformidad con los siguientes argumentos. 
Primeramente es loable señalar que, derivado de lo manifestado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte actualizado la hipótesis prevista en las fracciones VIII y X del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”
…
X. Los costos o tiempos de entrega de la información.
(Énfasis añadido)
Primeramente, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón que de los argumentos vertidos en su respuesta se advierte que genera, administra y posee la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, pues se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Lo anterior, es así toda vez que el propio SUJETO OBLIGADO al realizar el cobro de la información solicitada por EL RECURRENTE, asume que posee la totalidad de la información; en tal virtud, el presente estudio tiene como finalidad determinar si efectivamente es procedente el pago y en su caso el cambio de modalidad pretendido por EL SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, por lo que corresponde a la respuesta referente a que, para acceder a la documentación requerida deberá cubrir el pago por concepto de la expedición de “copias simples y/o la generación de formato digital de los documentos que integran la información que solicita” dicha respuesta no satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que si bien EL SUJETO OBLIGADO no niega la entrega de la información, pero condiciona al ciudadano a que pague los derechos por la expedición, reproducción y/o en su caso escaneo de la documentación solicitada, cuando EL RECURRENTE solicitó la entrega de la información vía SAIMEX, como se aprecia en la imagen correspondiente a la solicitud: 
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En efecto, conforme a la imagen anterior se desprende que EL RECURRENTE manifestó como modalidad de entrega vía SAIMEX, tal y como se puede apreciar de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX del Recurso que nos ocupa; sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO pretende a través de su respuesta cambiar la modalidad para hacer entrega de la información solicitada, por lo que, es necesario resaltar el contenido del artículo 175, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual indica que los sujetos obligados deberán publicar de manera obligatoria la información que deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las legislaciones administrativas y no podrá tener ningún costo, sirviendo de sustento la transcripción siguiente: 
“Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
Además, es importante señalar que para realizar un cambio de modalidad no basta con que EL SUJETO OBLIGADO lo manifieste o solicite, sino que este debe de fundar y motivar dicho acto para que este resulte procedente, aunado a que como se ha dicho, el particular mencionó que la modalidad de entrega de la información sería a través del SAIMEX, en virtud de lo establecido por los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contemplan lo siguiente:

“Artículo 158.
 De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece que el cambio de modalidad es de forma excepcional, que sólo tendrá  lugar cuando lo inicialmente solicitado implique  que la dependencia  o entidad deba hacer un análisis, estudio o procesamiento de datos para cuya realización no tenga las suficientes capacidades técnicas de cumplir en tiempo señalado por la normatividad, para emitir su respectiva respuesta y mediante dichas excepciones se podrá poner a disposición la información en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO, en términos del ordinal 158 citado con anterioridad.
Derivado de la falta de fundamentación y motivación de la respuesta; es importante que este Órgano Garante traiga a contexto lo establecido por el máximo tribunal del país en razón de que el mismo ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. 
De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
En ese orden de ideas, de acuerdo al artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, estipula que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
“…

III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…” 
(Énfasis añadido) 
Por tal virtud, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información, dada la aceptación del SUJETO OBLIGADO de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido, en la modalidad elegida por el solicitante; derivado de que el cambio de modalidad que pretende EL SUJETO OBLIGADO, debió encontrarse debidamente fundado y motivado; por lo tanto, no resulta procedente el cobro para el acceso a la información señalado como respuesta.
Ahora bien, como último argumento a la decisión que ya fue estudiada, cabe traer a contexto lo señalado en el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues refiere claramente qué para el cumplimiento de los objetivos de dicha Ley, los Sujetos Obligados deberán cumplir entre otras, con la siguiente obligación:
…
XXIII. Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder;
…
Teniendo así el fundamento legal para ordenar al SUJETO OBLIGADO que sea entregada mediante SAIMEX en Versión Pública el Título Profesional y Cédula Profesional, así como expediente completo de todo el personal de la Secretaría de Movilidad (incluyendo, Secretario, Subsecretario, Titulares de Áreas, Directores Generales, Coordinadores y Delegados).
Por consiguiente, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se advierte que la solicitud versa sobre el expediente laboral de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaría de Movilidad hoy SUJETO OBLIGADO; lo que adquiere relevancia al momento de verificar la respuesta del ente recurrido, pues es obvio que no colma las pretensiones del RECURRENTE.

Así, se tiene que EL SUJETO OBLIGADO se limitó a referir que la información obra únicamente de manera física, pues así fue proporcionada por los servidores públicos, realizando un cobro para la digitalización de dicha información o en su caso ofreciendo un cambio de modalidad a consulta directa (in situ); es decir, se aceptó expresamente contar con la información solicitada.

Ahora bien, respecto del expediente laboral, es conveniente hacer referencia a lo establecido por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 47 con relación al 98 fracción XVII, en los que se estable lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)

De tal forma que es una obligación de las instituciones políticas el integrar los expedientes laborales de las personas que ingresen al servicio público, y que estos pueden contener los documentos que acrediten cubrir los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley citada.

Por tanto, es menester señalar que EL SUJETO OBLIGADO se limitó a negar la entrega del expediente aduciendo la falta de información de manera digital, argumentando para ello el cobro de la digitalización, sin embargo tal y como ya fue planteado por este Órgano Garante es obligación de los SUJETOS OBLIGADOS contener dentro de sus archivos la información de manera digital.

Por ende, para la entrega de los expedientes laborales, se deberá privilegiar una correcta clasificación de los datos personales, proporcionado para tal efecto el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se sustente dicha clasificación, tal como se estipula en los artículos 3 fracción XLV, 49 fracciones II y VIII y 52 de la Ley de Transparencia local, que a la letra disponen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

En ese sentido, ante la incertidumbre generada por la falta de información por parte del SUJETO OBLIGADO, es procedente ordenar la entrega de la versión pública de los expedientes laborales de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaría de Movilidad hoy SUJETO OBLIGADO.

Asimismo, no se omite mencionar que ciertos documentos que pueden integrar el expediente son susceptibles de ser clasificados en su totalidad como información confidencial dada su naturaleza, entre los que se pueden identificar, de manera enunciativa más no limitativa, el acta de nacimiento, comprobantes de domicilio, cartilla militar, cartas de recomendación, certificados médicos y certificado de no deudor alimentario, entre otros. Por ende, EL SUJETO OBLIGADO deberá sustentar dicha clasificación mediante el acuerdo que para tal efecto emita su Comité de Transparencia.

Al respecto, para ejemplificar lo anterior, es viable señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47, 48 y 49, de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	Confidencial

	11
	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
	En versión Pública.


De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.
Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega, en versión pública de la siguiente información:
· El o los documentos en donde conste el Título y Cédula Profesional de aquellos servidores públicos que se advierten de la respuesta proporcionada, cuentan con un grado académico; así como el expediente completo de todo el personal referido en respuesta, adscrito al hoy SUJETO OBLIGADO. 
Continuando con el análisis del presente asunto, tenemos como punto número 5 lo siguiente: 
Ahora bien, toca el turno de realizar un pronunciamiento respecto a la solicitud enmarcada con el número 6, la cual cabe recordar que versa en lo siguiente: 
6. los vehículos oficiales asignados con modelo, marca, placas, combustible asignado y si tiene chófer; y, 
Así, en respuesta fue atendido el requerimiento, entregando para tal efecto un documento a modo (ah doc) que contempla, de los vehículos oficiales, el modelo, la marca y las placas de cada uno de ellos, encontrándose dicha información en los siguientes términos: 
[image: ]
Respecto al combustible asignado, se tiene como presentadas las siguientes manifestaciones: 
“Aunado  a lo  antes  expuesto,  le  comunico  que  el  combustible  se  concede  en  términos  de  la  POBALIN  101 del  Acuerdo  por  el  que  se  Establecen  las  Políticas,  Bases  y  Lineamientos,  en  Materia  de  Adquisiciones, Enajenaciones,  Arrendamientos  y  Servicios  de  las  Dependencias,  Organismos  Auxiliares  y  Tribunales Administrativos  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  México,  publicado  en  el  periódico  oficial  "Gaceta  del Gobierno"  en  fecha  9  de  diciembre  de  2013,  y que  se  encuentra  anexado  a  continuación  en  los  anexos adjuntos." (Sic).
En referencia a lo citado anteriormente, tenemos como documento anexó el siguiente: 
[image: ]
Y por último, respecto a la solicitud de manifestación por parte del SUJETO OBLIGADO para requerirle, si cuentan con chofer los vehículos oficiales asignados, en respuesta así como Informe Justificado fue manifestado por el Titular de la Unidad de Transparencia, que NO se tienen contemplados, chóferes para los vehículos, por ende, se tienen como hechos negativos.
De conformidad con el análisis al punto número 6 que nos ocupa, se tiene por colmado ya que fue debidamente atendido por EL SUJETO OBLIGADO.
Finalmente, respecto al último punto en desagregación, en el que fue requerido:
7. Los vehículos que se utilizan en los operativos de transporte público en los municipios

 Cabe señalar que no existió manifestación alguna por parte del SUJETO OBLIGADO,  en ese sentido y una vez claro lo anterior, por lo que hace a la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte lógico que fue omiso en realizar una debida tramitación a las solicitudes de mérito, pues al obviarse la información requerida, y al existir entrega de información de otros puntos peticionados, pero no de este en particular, se advierte que en su caso no se dio cabal cumplimiento al principio de exhaustividad; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció, ni proporcionó información relacionada con el punto número 7 desagregado de la solicitud de acceso a la información de mérito; por lo que, se considera que para dar por atendidos los requerimientos de información, en términos de los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que proporcione el documento o expresión documental que acrediten aquellos vehículos que se utilizan en los operativos de transporte público en el Territorio Estatal.
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, Clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
En el caso específico de los recibos solicitados, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic).
(Énfasis añadido)
 
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
(Énfasis añadido)
 
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic).
(Énfasis añadido) 
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
(Énfasis añadido)
 
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 06752/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de lo siguiente:

“1. El o los documentos en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, del periodo comprendido del uno de enero al quince de marzo de dos mil veintidós. 

2. El documento en donde conste la certificación en materia de Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos Personales, que para tal efecto le emitió el Instituto al Titular de la Unidad de Transparencia vigente al dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 

3. Del archivo entregado desde respuesta primigenia denominado “Nivel Estudios Final.pdf”, se ordena el o los documentos en donde conste el Título y Cédula Profesional de aquellos servidores públicos que cuentan con un grado académico; así como el expediente completo de todo el personal referido en dicha respuesta. 

4. El documento o expresión documental que acrediten aquellos vehículos que se utilizaron en los operativos de transporte público en el Territorio Estatal vigentes al dieciséis de marzo de dos mil veintidós.”

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de no contar con los Títulos y Cédulas profesionales de los Servidores Públicos que se señalan en el numeral 3, bastará con que así lo haga del conocimiento al RECURRENTE, refiriendo los motivos de la falta de entrega de dicha información.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRÁGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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Para tal efecto, es importante estacar que, al momento de ingresar al vinculo electrérico armba indicado, s
descargaré un archivo en formato Excel, donde viene la informacion correspondiente a cada uno de los servidores
piblcos de esta Dependencia, como se observa en la siguiente imagen:

Una vez ubicado al funcionario del cual se desee obtener informacion, se deberd acceder al ink que contiene la
informacién curricular del mismo, por sjemplo:

‘donde se arroja la siguiente informacion:

T
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En ese sentido, es de resaltar o sefalado en el Ciitero e Interpretacion del Insttuto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos Personales (NAIJ, nimero 03/17 “No existe oblgacion de elaborar
‘documentos ad hoc para atender as solitudes de acceso a la informacion’, que a la letra ndica:

“Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y 130, pérrafo
cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publca, sefalan que 105 suetos
obigados deberén otorgar acceso a los documentos que Se encuentren en sus archios o que estén
obigados a documentar, de acuerdo con sus facultades, Competencias o funciones, conforme a las
caracteristicas fisicas de la informacin o del lugar donde se encuentre. Por o anterior, los Suétas obligados.

Anora bien, por lo que refiere a a certiicacion de competencias de los senvidores pblicos para el cargo que ocupan,
@ retera |a respuesta otorgada por este Sujeto Obigado a a soicitud primigenia, feniendo en cuenta que o existe
obligacién normativa de contar con alguna certificacion en especifico para contar con dicha certficacién al momento
de a contratacion d os funcionario, razdn por a cual no se cusnta con informacidn de esa naturaleza.

En relacion con los recibos de ndmina se informa que este Suieto Obligado no cuenta con dicha documentacién ni
‘de manera fisca ni electrénica, foda vez que comesponde a cada servidor pUbICO generar SUS Propios recibos a
través del Portal Electronico el Gobierno del Estado de Méxio, a saber:
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‘Anora bien, por lo que refiere a a certificacion de competencias de los senvidores piblicos para el cargo que ocupan,
@ retera |a respuesta otorgada por este Sujeto Obigado a a soicitud primigenia, feniendo en cuenta que o existe
obligacién nomativa de contar con alguna certificacion en especifico para contar con dicha certfcacién al momento
de la contrataci6n de los funcionarios, raz6n por la cual no se cuenta con informacion de esa naturaleza.

En relacion con [os recibos de nomina se informa que este Suieto Obligado no cuenta con dicha documentacién ni
‘de manera fisca ni electrénica, foda vez que comesponde a cada servidor pUbICO generar SUS Propios recibos a
través del Portal Electrénico del Gobierno el Estado de México, a saber:

Portal de Gestion Interna g2g

Gobioms oo Evad e s

Es claro que, en dicho portal s6i se puede acoeder con la Clave del Servidor Piblico y una contrasefia generada
por &l mismo funcionario, sin que este Suieto Obligado puede interfri en la administracion o manejo del Sistema en

comegio.
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Al respecto, y en relacion a o solicitado relativo a a informacion d los servidores piblicos adscritos a esta
Secretaria de Moviidad, cabe senaar lo establecido en e pamafo segundo del articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pubiica del Estado de Mexico y Municioos donde se establece que
“Los sujetos obigados sdlo proporcionaréin fa informacion pblica que se les requiera y ue obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuenire. La obligacin de proporcionar informacién no comprende
el procesamiento de la misma, i el presentaria conforme al interss el solcitante; o estarén oblgados a
generar, resumira, efectuar calculos o practicar investigaciones.” (sic)

Gon fundamento en o anterior, y de acuerdo a fo que establecen los artculos 129 de la Ley General de.
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y 130, pérrafo cuarto, de Ia Ley Federal de Transparencia
' Acceso a la Informacin Publica, le comunico que no existe obligacion de elaborar documentos ad hoc
para atender las solcitudes de acceso a la informacion, por lo que esta Subdreccion proporciona la
informacién solcitada tal como obra en f0s archivos de fa misma, y que coresponde a a plantila del parque
vehicular con su modelo, marca y placas, la cual se encuentra anexada al presente, por o que respecta a
“si tiene chofer” e informo que de acuerdo a los archivos de esta unidad administrativa ningdn veniculo
cuenta con chofer asignaco.

Aunado a lo antes expuesto, e comunico que el combustible se concede en términos de ls POBALIN 107
el Acuerdo por el que se Establecen les Polticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arendamientos y Servicios e las Dependencias, Organismos Auxiiares y Tribunales
Adminstrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México, publicado en el perioaico ofical “Gaceta del
Gobiemo" en fecha 9 de diciembre de 2013, y que se encuentra anexado a continuacion en los anexos
‘adjuntos.”

En ese sentido, y tomando en consideracion que el Senvidor Pibico Habitado de la Coordinacién Administrtiva y
de Gestion Documental informo que la documentacion que se pone a disposicion se encuentra de manera isca y.
0 se cuenta con las hemamientas tecnolégioas para su digializacion, por lo que pone a disposicien del solcitante
el acceso mediante la expedicion de copias smples, de conformidad con lo estipuiado en el articulo 164 de la Ley.
e Transparencia y Acceso a la Informacion Pibica del Estado de México y Muricipios, que a a letra indica:

“Articulo 164. E acceso se ard en fa modaidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por el
solcitante. Cuando la informacién o pueda entregarse o enviarse en la modalidad solcitada, el sujeto
‘obligado deberd ofrecer otra u otras modaldades de entroga.
En cualquier caso, se Geberd fundar y motivar a necesidad d offecer oiras modaidades.”
Para tal efecto, se hace de su apreciable conocimiento que a fin de acceder a la informacicn correspondiente, ser
necesario cubrir el costo de reproduceién coespondiente a 120 (cénto veinte) copias simples, generando un
monto total de $262.00 (doscientos sesena y dos pesos 00/100 MN.), en atencion al articulo 73, raccién I, incios.
A)y B, del C5digo Financiero para el Estado de México que sefiala:
g 73.- Por a expedicion de os siguientes documentos se pagarén:

simples:

A). Por l primera hofa. $24
B). Por cada hoja subsecuente. $2°
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En talvirtud, deberé ingresar al Portal de Senviios al Contribuyente del Estado de México en la direccion electrénica
hitps:/sfpya.edomexico. gob mrecaudacion y una vez que se haya reaizado e pago correspondiente deberd
acreditarlo previa cita en la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Moviidad del Gobierno del Estaco de
México, ubicada en Av. Gustavo Baz Prada No. 2160, fer piso, Colonia La Loma, C.P. 54060, Tianepantla de Baz,
Estado de México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, con el Lic. Luis Gustavo Mondragén Duarte, Titular de la
Unidad de Transparencia, con teléfono 55 5666 8200 Ext, 55150

Lo anterior, tomando en consideracion que Ia informacién cuenta con datos susceptiles de clasficarse,
atendiendo lo estipulado en el ariculo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado
‘de México y Municipios, que  la letra indica:

“Articulo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi o determine el sujéto
obligado, en aquelos casos en que la informacion solicitada que ya se encuentre en su posesion impique
andlsis, estudio o procesamiento de documentos cuya entraga o reprodCcion sobrapase las capacidades
técnicas adminstrativas y humanas del sueto obligado para cumpli con la sofcitud, en fos plazos
establecidos para dichos efectos, se podrd poner a disposicion del solcitante los documentos en
consulta directa, salvo la informacién clasificad.” (énfasis anadido)
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En atencion a lo anterior, es necesario realizar alguna de estas dos opciones:

1. Solicitar ante la Direccion General de Informética de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la informacion que debe subirse al Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX)
o
2. Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.
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Lic. Bibiana Lopez Alcantar
Coordinadora de Proyectos de la
Comisionada Sharon Morales Martinez
Presente

En atencion al correo que antecede, me permito hacer de su apreciable conocimiento que la Coordinacion Administrativa y de Gestion Documental de esta Secretaria de Movilidad, como drea
competente que atendi6 el requerimiento de informacion que nos ocupa, requirié a esta Unidad de Transparencia una ampliacion de plazo para atender la presente incidencia, relacionada con el
Recurso de Revision 06752/INFOEM/IP/RR/2022

Para tal efecto, anexo al presente me permito poner a su disposicion la citada solicitud de ampliacion de plazo de tres dias adicionales a los previamente establecidos, con la finalidad de que pueda ser
considerada por esa Coordinacion de Proyectos a su digno cargo.

En espera de su amable respuesta, me despido enviandole un cordial saludo.

Atentamente,
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